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Decreto 214/006

Determínanse los datos exigibles para que la Dirección Na-
cional de Aduanas expida el Documento Unico Aduanero (DUA)
para la exportación de semillas.
(947*R)

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 3 de Julio de 2006

VISTO: lo dispuesto en los literales "D" y "F" del artículo 3° de la
ley N° 16.811, de 21 de febrero de 1997 y la gestión formulada por el
Instituto Nacional de Semillas (INASE);

RESULTANDO: I) la norma legal precitada establece como objeti-
vos del INASE impulsar la exportación de semillas y proponer el dicta-
do de normas sobre producción, certificación, comercialización, expor-
tación e importación de semillas, así como sobre la protección de las
creaciones y los descubrimientos fitogenéticos;

II) el Instituto Nacional de Semillas considera necesario, con fines
estadísticos y a efectos de cumplir cabalmente con sus objetivos legales,
tener conocimiento exacto de los volúmenes, especies, variedades y desti-
nos de la semilla que se exporta desde la República Oriental del Uruguay;

CONSIDERANDO: necesario instrumentar procedimientos admi-
nistrativos que, sin implicar controles previos ni trámites adicionales a
la exportación de semillas, permitan al Instituto Nacional de Semillas
(INASE), a través de la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio
de Economía y Finanzas, recabar de los exportadores la información
necesaria para cumplir con el objetivo que le impone su ley de creación,
en materia de exportación de semillas;

ATENTO: a lo dispuesto en la ley N° 16.811, de fecha 21 de febrero
de 1997 y a lo precedentemente expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1°.- La Dirección Nacional de Aduanas solo dará curso al

Documento Unico Aduanero (DUA) para la exportación de semillas
cuando éste disponga de los siguientes datos: género, especie, variedad
a cultivar, volumen y número de lote.

2
Artículo 2°.- La información referida en el artículo anterior podrá

ser verificada por el Instituto Nacional de Semillas (INASE) en cumpli-
miento de sus objetivos legales de impulso a la exportación de semillas
y fiscalización de su comercialización.

3
Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; JORGE

LEPRA; DANILO ASTORI.
 ---o---
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Decreto 215/006

Modifícase la normativa vigente en materia de carne picada
que se elabore en carnicerías.
(948*R)

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Montevideo, 3 de Julio de 2006

VISTO: de conformidad a lo dispuesto por el numeral 13.1.26 del
decreto Nº 315/994, de 5 de julio de 1994, la carne picada debe ser

preparada por procedimiento mecánico y sin aditivo alguno, en presen-
cia del interesado;

RESULTANDO: I) se han constatado diferentes incumplimientos
en algunos comercios de carnicería que incluyen en la elaboración de
carne picada, subproductos y menudencias no aptos para el consumo
humano, sangre, colorantes y abundancia de materia grasa que compro-
meten seriamente las condiciones higiénico-sanitarias y la calidad del
producto;

II) ante la necesidad de modificar la normativa vigente a raíz de los
altos volúmenes de venta de la carne picada y a efectos de dar cumpli-
miento al cometido de asesoramiento al Poder Ejecutivo previsto en el
artículo 3º, literal C) del decreto-ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984,
el Instituto Nacional de Carnes constituyó un Grupo de Trabajo que
recabó la opinión de las distintas instituciones gremiales involucradas;

CONSIDERANDO: que constituyendo la carne picada un produc-
to de consumo popular cuya inocuidad depende del manejo hgiénico-
sanitario que realice el elaborador, se entiende conveniente reglamentar
su composición y elaboración, que asegure, asimismo, al consumidor un
valor proteico mínimo homogéneo;

ATENTO: a lo dispuesto por el decreto-ley Nº 14.810, de 11 de
agosto de 1978, decreto-ley Nº 14.855, de 15 de diciembre de 1978,
decreto-ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984, decreto Nº 189/979, de 28
de marzo de 1979, decreto Nº 110/995, de 24 de febrero de 1995 y demás
disposiciones concordantes y complementarias,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Derógase respecto de la carne picada que se elabore en

comercios de carnicería, el numeral 13.1.26, Sección 1, Capítulo 13 del
decreto Nº 315/994, de 5 de julio de 1994 y todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

2
Artículo 2º.- La carne picada elaborada en comercios de carnicerías

de todo el territorio nacional se ajustará a las disposiciones del presente
decreto.

3
Artículo 3º.- Se entiende por carne picada, la carne apta para consu-

mo humano, dividida finamente por procedimientos mecánicos y sin
aditivo alguno.

4
Artículo 4º.- En la composición de la carne picada sólo podrá inter-

venir carne en cortes, trozos, carne chica (trimmings), carne de cabeza y
carne de quijada. Queda prohibido el picado de restos orgánicos no
cárnicos o menudencias.

En caso de que el comercio expendedor ofrezca para la venta carnes
picadas magras o extra magras, deberá especificar el porcentaje de grasa
total que contiene.

5
Artículo 5º.- A efectos de garantizar una composición uniforme de

la carne bovina picada y mantener inalterada su característica de frescu-
ra e inocuidad, se fijan los siguientes parámetros físico-químicos:

Grasa Total: igual o menor de 20%
Proteínas: igual o mayor de 18%
Cenizas: igual o menor de 1,1%
PH: menor de 6,3
NBVT (nitrógeno básico volátil total) menor de 25 mg. por cada 100

gramos.
6
Artículo 6º.- La carne bovina picada en comercios de carnicería, se

ajustará a los siguientes parámetros microbiológicos:
UFC: igual o menor a 107 por gramo.
Estafilococo Coagulasa Positivo: igual o menor a 102 por gramo.
Clostridium Sulfito Reductores: igual o menor a 102 por gramo.
Salmonella: Ausente en 25 gramos.
E. Coli: igual o menor a 5 por 102 por gramo.
E. Coli 0157/H7: Ausente
7
Artículo 7º.- Desde la elaboración de la carne picada hasta su venta

al público deberán extremarse las medidas de higiene, debiendo
desmontarse y limpiarse la máquina de picar carne al menos una vez al
día o después de cada utilización mayor de 50 kgs., o tantas veces como
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sea necesario, a los efectos de asegurar la calidad higiénica del producto.
Queda prohibida la utilización de émbolos de madera u otros materiales
contaminantes.

La carne picada elaborada se conservará en recipientes de acero inoxi-
dable, respetando la cadena de frío. La manipulación del producto se
hará con auxilio de cucharas de material inoxidable, con guantes apropia-
dos o con bolsas de polietileno utilizadas a modo de guante.

El stock a ser mantenido en vitrinas y cámaras no deberá superar el
volumen necesario para cubrir la venta durante media jornada diaria.

Queda prohibida la tenencia y expendio de carne que haya sido tra-
tada con colorantes o agentes antimicrobianos, cualquiera sea su estado
físico.

8
Artículo 8º.- Para la elaboración de la carne picada se utilizará carne

autorizada para el abasto, que mantenga inalteradas sus características
de frescura.

9
Artículo 9º.- El Instituto Nacional de Carnes a efectos del control

del cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, podrá extraer
muestras de carne para su análisis, en todo el territorio nacional, sin
perjuicio de las facultades de control que correspondan a otros organis-
mos nacionales o departamentales, conforme a su respectivo marco le-
gal.

10
Artículo 10º.- Comuníquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; JOSE

MUJICA; DANILO ASTORI; JORGE LEPRA; MARIA JULIA
MUÑOZ.

 ---o---
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Resolución 472/006

Declárase promovida la actividad del proyecto de inversión
presentado por SAMAN.
(957*R)

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

Montevideo, 3 de Julio de 2006

VISTO: la solicitud de la empresa S.A. Molinos Arroceros Nacio-
nales (SAMAN), tendiente a obtener la declaratoria promocional y la
concesión de diversos beneficios promocionales para la actividad que se
propone realizar según el proyecto de inversión presentado;

RESULTANDO: el proyecto presentado tiene como objetivo la
ampliación de la planta industrial de Salto;

CONSIDERANDO: I)  que la Comisión de Aplicación creada por
el art. 12º de la Ley 16.906, de 7 de enero de 1998, en base al informe de
evaluación y la recomendación realizados por el Ministerio de Ganade-
ría, Agricultura y Pesca, decide recomendar al Poder Ejecutivo el otorga-
miento de beneficios establecidos en la citada Ley;

II) que el proyecto presentado por SAMAN da cumplimiento con el
artículo 11 de la Ley No. 16.906, de 7 de enero de 1998;

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido por el Decreto Ley No.
14.178 de Promoción Industrial del 28 de marzo de 1974 y Ley No.
16.906 de 7 de enero de 1998;

EL PODER EJECUTIVO

RESUELVE:
1
1º.- Declárase promovida la actividad del proyecto de inversión pre-

sentado por SAMAN referente al aumento de la capacidad de almacenaje
de grano en su planta industrial de Salto.

2
2º.-  Exonérese en forma total a la empresa SAMAN de todo recargo

incluso el mínimo, Impuesto Aduanero Unico a la Importación, Tasa de
Movilización de Bultos y en general todo tributo cuya aplicación co-
rresponda en ocasión de la importación del siguiente equipamiento pre-
visto en el proyecto y declarado no competitivo de la industria nacional:

* Un (1) sistema de aireación para galpón silo.
3

3º.- Otórguese a la empresa SAMAN un crédito por el Impuesto al
Valor Agregado incluido en la adquisición de los materiales utilizados
para la obra civil prevista en el Proyecto, por el menor de los siguientes
montos imponibles: el equivalente a US$ 65.815 o el equivalente al 15%
de la inversión en obra civil que efectivamente se ejecute, con la exclu-
sión de honorarios y leyes sociales. Dicho crédito se hará efectivo me-
diante el mismo procedimiento que rige para los exportadores.

4
4º.- Otórguese a la firma SAMAN la exoneración prevista en el art.

1º del Decreto Ley No. 15.548 del 17 de mayo de 1984, con la redacción
dada por el art. 419 de la ley No. 15.903 del 10 de noviembre de 1987,
hasta un monto máximo generador de dicha exoneración de US$ 376.843,
que será aplicable a los ejercicios fiscales comprendidos entre el 1º/03/
2005 y el 28/02/2008.

En virtud del art. 3º  del Decreto Ley No. 15.548, el financiamiento
del presente proyecto no dará lugar al beneficio de canalización del
ahorro previsto en el Decreto Ley N° 14.178, art. 9º.

La empresa SAMAN tendrá un plazo máximo para realizar las modi-
ficaciones estatutarias y trámites que sean necesarios ampliando el capi-
tal autorizado y emitir las acciones correspondientes al capital integra-
do, de acuerdo al inciso 1º del presente numeral, hasta el día 28/02/2009.

5
5º.- Difiérase, de acuerdo a lo establecido por el literal b) del art. 2º

del Decreto N° 508/03, de 10 de diciembre de 2003, la imputación de la
renta neta fiscal no exonerada, generada por el proyecto, por un monto
equivalente al restante 50% (US$ 376.843) de la inversión ejecutada en
activos fijos y financiada con aporte propio y/o fondos generados en
operaciones  por el proyecto. La renta que se difiere se imputará en el
quinto ejercicio siguiente a aquel en que se compromete la inversión
según cronograma presentado (01/03/05 - 28/02/06).

6
6º.- Los bienes de activo fijo que se incorporen para llevar a cabo la

actividad del proyecto de inversión que se declara promovido en la
presente resolución se podrán computar como activos exentos a los
efectos de la liquidación del Impuesto al Patrimonio, por el término de
cinco años a partir del ejercicio de su incorporación inclusive. A los
efectos del cómputo de los pasivos, los citados bienes serán considera-
dos activos gravados.

7
7º.- Los beneficios otorgados por esta Resolución sólo podrán utili-

zarse en la misma proporción que la que exista entre la inversión ejecu-
tada y la inversión total comprometida en el proyecto promovido.

8
8º.- A los efectos del control y seguimiento, la empresa SAMAN

deberá informar anualmente, ante la Comisión de Aplicación y en forma
simultánea ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, res-
pecto de la implantación del proyecto durante los años de implementación
física del mismo y durante los años 1 a 10, sobre la ejecución y cumpli-
miento de las metas del proyecto, así como del uso de los beneficios
promocionales otorgados según esta Resolución.

9
9º.- A los efectos de la aplicación de los beneficios promocionales

dispuestos precedentemente, la Dirección de Industrias del Ministerio
de Industria, Energía y Minería, certificará a los organismos competen-
tes la pertinencia de los mismos, de acuerdo con su adecuación al pro-
yecto declarado promovido.

10
10º.- Declárese que deberá darse estricto cumplimiento a las normas

vigentes emanadas de las autoridades competentes en la implantación,
ejecución y funcionamiento del presente proyecto, así como al objetivo
respecto al proyecto presentado. Su incumplimiento podrá cuando a
ello hubiere mérito, traer aparejado de oficio o a petición de parte, la
revocación de la declaratoria promocional, de conformidad a lo dispues-
to en la Ley No. 16.906, en su Art. 14º y en el Art. 13º del Decreto Ley
No. 14.178, de 28 de marzo de 1974 y demás disposiciones concordantes
o que se establezcan sin perjuicio de la reliquidación de tributos, multas
y recargos que puedan corresponder en caso de verificarse el incumpli-
miento.

11
11º.- Previa notificación a la empresa en el expediente, comuníquese

por parte del M.G.A.P. a la Administración Nacional de Puertos, a la
Dirección General Impositiva, a la Dirección Nacional de Aduanas, a la
Oficina de Atención al Inversor del Ministerio de Turismo, al Ministe-
rio de Economía y Finanzas, al Ministerio de Industria, Energía y Mine-
ría y, con las constancias del caso, remítanse estos obrados a la Comi-
sión de Aplicación para su archivo.

Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; JOSE
MUJICA; DANILO ASTORI; JORGE LEPRA.

 ---o---
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